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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER

ESPECIAL QUE OTORGA EL' SEÑOR

FERNANDO ANTONIO GIL A FAVOR DEL    
   
 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, “República del

Ecuador, a los nueve día del mes diciembre del año dos mil catorce,

ante mí, Abogado Doctor PIERO THOMAS AYCART VICENZINI

CARRASCO,Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen;

El señor FERNANDO ANTONIO GIL, de estado civil soltero, de

profesión Ejecutivo, con numero de cedula de identidad ocho - siete

cinco cinco — dos tres ocho, pos sus propios derechos. El

compareciente, nacionalidad de Panamá , mayor de edad, y de

tránsito en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para obligarse y

contratar, a quien por habérme presentado sus respectivo documento

de ciudadanía de conocerlo, en este acto DOY FE.- Bien instruido en .

el objeto y resultado de esta Escritura de Poder Especial, a la que

procede por sus propios derechos y con amplia y entera libertad, para

cuyo otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el libro de registro de escrituras

públicas a su cargo sírvase insertar una de PODER ESPECIAL,

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.-

la presente Escritura el señor

bajo las siguientes

Interviene en la celebración de

FERNANDO ANTONIO GIL, por sus propios derechos,

en lo posterior se lo denominara comoel Poderdante.- SEGUNDA:

a quien

 

SEÑOR EDGARDO ELOY DIAZ FALCONET.-
"CUANTÍA: INDETERMINADA,-u-umrcmaommmmieén;

 
 



” 1 se requiera a favor del señor EDGARDO ELOY DÍAZ FALCONET,

“2'portador:de la cédula de ciudadanía número uno siete tres cinco

“+3 “unó'ócho uno, para-que me represente como APODERADO LOCAL

í embEcuador para los tramites én la Superintendencia de Compañía

5 o eh cualquier institución Publica o Privada en el País. Sírvase

6 agregar las demás cláusulas de estilo-para la completa validez de

A esté acto.' f)- Abogado WILSON DÍAZ PLUAS, registro. número

¿ once mil doscientos treinta y uno del Colegio de Abogados del

9 Guayas.- El compareciente se ratifica en todas sus partes dela

10 minuta inserta que queda elevada. a Escritura Pública para que 0

1 surtan sus efectos legales. Leida que fue esta Escritura de Poder

1 Especial, por el Notario en alta y clara voz, de principioa fin al

13 compareciente, la aprueba, se ratifica y firma2 junto conmigo el

14 Notario, de todo|lo cual DOY FE.
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¡DOCTOR PIERO AYCARTSe otorgo ante mi

VINCENCINI CARRASCO notario titular trigésimo del

canton Guayaquil, en fe de ello confiero esta primera

copia certificada de poder especial que otorga el señor

FERNANDO ANTONIO GIL A FAVOR DEL SEÑOR

EDGARDO ELOY DIAZ'FALCONET ,la misma: que

sello y firmo en el mismo dia de su otorgamiento,de

todo to cual doyfe  
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*

ESCRITURA PÚBLICA DE

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE

CE EL SEÑOR EDGARDO ELOY

   

  
E  

  

  

CUANTIA:PESES
0EHER

En la ciudad de Guayaquil capital de Provincia delsLeiSS

CARRASCO, Notaria Trigésimo del cantón Guayaquil, comparece

el señor EDGARDO ELOY DIAZ FALCONET, mayor de edad, de

nacionalidad panameño, estado civil soltero de ocupación Empresario

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil. El compareciente tiene

capacidad lega! y suficiente para obligarse y contratar, quien me

exhibió su cédula de ciudadanía y de conocerlo personalmente DOY

FE.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura

Dectaración Juramentada, a cuyo otorgamiento concurre con amplia y

entera libertad, para que lo autorice, me presenta la Minuta que dice

así.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su

digno cargo, sírvase Usted, incorporar en el Protocolo de Escritura

Pública, una en virtud, de la cual conste, la presente Declaración

juramentada de conformidad, al contenido de la siguiente ciáusula.-

Para su otorgamiento me expone lo siguiente: Advertido previa

explicación de laa gravedad del-jurarisritós

pe
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    ] Abogado Miguel Alberto Quimí Acosta con Registro

í siete mil setecientos cuarenta y cinco del Colegio de

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a

escritura pública. Leída que le fue la presente Escritura Pública de

Declaración juramentada en alta y clara voz al compareciente; este la

aprueba y seratifica en todas sus partes, así como, se afirma y firma

en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE

Pasaporte No. 1735181
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| El Suscrito, JORGE E. GANTES S. Nolaro LASABS
Público Quinto del circuito de Panamá con 2” A
cédula No. 3-509-985

CERTIFICO Que este documento es copia

autentica de su original.

   



 

 

   Se otorgo ante mí Doctor PIERO THOMAS AYCARTSSS

CARRASCO NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GU? QUIL,

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

DECLARACION JURAMENTADA QUE FORMULA,ÑO

EDGARDOELOY DIAZ FALCONET,la misma queE
ZZo

    

    

 

de su otorgamiento, de todo lo cual. Doy fe.-

 


